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rrff'ffi
LOTA, 30 de Novicmt re dc 2021.-
Df,cRETO N',3.207 (C)
Vistos:
a) Memoúndum M 248 de fecha 2911112021, Sr. Alcaldc, que

ordena pronogar nomb¡amiento pa¡a la anualidad 2022, al Sr. CRISTIAN ANDRES RIQI.IELME BELLO.
b) Inciso 3'delArt.2o de la LevN' 18.883, Estatuto Administrativo

para Funcionarios Municipales.
c) Decreto N'l.94lO, de fecha 16.08.2021, qu€ nombm a Conaata

por el periodo comFendido ent¡e el 17.08.2021 hasta el 31.12.2021, a don CRISTIAN ANDRES RIQUELME BELLO.
Adrninistativo, Grado I 8' E.M.R.

d) Reglamento N" 02, de fecha 26 de dioiembrc de 2018, que ñja la
planta de la Ilustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviemb¡e de 2019, por Contraloria Regional del Bio Bio,
por orden del Contmlor General de la Repüblica, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de noviemb¡e 2019.

e)Resolución N'6 del 29.03.2019, de Cont¡aloría General de la
Repúblic¿, que flja nomras sob¡e exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por resolución I 600/20 1 8).

t)Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Contralo¡ía General de Ia
Repitblic4 clue fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a 1a mate.ia de persorul que indica

g) Resolución N'323 del 23.05.2013, de Contraloría General de la
República, que hja registo electronico de Dec¡aos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

h) D.F.L. N' 1/2006 de Ministerio del lrterior, publicado en D.O. el
26.07.2006. que fija tefo rcfundido de la Ley 18.695

i) LeyN'19.880 sobre bas€s de los procedimientos administratiros
que rigen los Actos de tos Órganos de la Adminishación del Estado.

j) EI Of. N'3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional del BioBio,
¡elacionado con caución que debea rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

k) Lo dispuesto en la Lcl N" 18.883, Elatuto Admirishativo para
funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto cn el Art. 12" y las facultades que me
confiere el Art. 63o ambos de Ia Ley N" 18.695, Organica Constitucional de Municipaüdades.

DECRETO:
1.- Pronogase por el periodo comFendido ent¡e el 0l de Enero de

2022, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 31 de Diciembre de 2022, el nombmmiento a Contrata a düI
CRISTIAN ANDRES RIQUELME BELIIO,  en el cargo Administrativo, Grado l8" E.M.R. quien por razones

impostergable de buen servicio deberá asumir sus firnciones desde la fecha de su lombmmielto.
2.- El fiurciona¡io don CRI§TIAN ANDRES RIQUELME BELLO,

deberá cumplir una jomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente dist-ibución hora¡ia:
-Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30 Hons
-Viemes de 08:30 a 16:30 l"lo¡as

3.- Déjese establecido que el Sr. CRISTIAN ANDRES
RIQUEL,IÍE BELLO, rtesernpcnani luncioncs en Adminisl¡ación Cemente¡io dc la Düección Dcsa¡¡ollo Comunitario, no eslando

afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo. .

4.- El gasto que desempsñeá la Feser¡te contatación, se¡á imputado

al 2 I 5-2 l -02 del P¡esupuesto Municipal del 2022.-
ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQI ESE, PI'BLI

A DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OFORTUNIDAD ARCHIVESE.
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- Funsionario.
- Conhaloria Regional.
- Dirección de Contsol
- Drección de Desarrollo Commitario
- Encargado de Remuneraciones

- Depadamento de Personal.

- Enc¿rgado de Inventa¡io.
- Página de Transparencia.
- Archivo.
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